
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

 
 1. Se advierte que ningún interesado en el presente asunto, no se 
presentaron justificaciones a la inasistencia de la audiencia de fecha 10 de agosto 
de 2021. 

 
 2. La certificación vigente expedida por el Banco BBVA Colombia S.A., y 
allegada al plenario por la apoderada judicial del extremo demandante, ténganse por 
incorporada al expediente para los fines legales pertinentes.  

 
3. Teniendo en la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento 

realizado mediante audiencia del 10 de agosto de 2021, el Despacho de 
conformidad a lo establecido en el artículo 501 del C.G. del P., corre traslado a los 
interesados por el término de tres (3) días, para que formulen si consideran 
pertinente, aclaraciones, complementaciones, u objeciones a los inventarios y 
avalúos aquí presentados. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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